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Organizan en San Lázaro taller “La eliminación de la violencia contra las mujeres también 

es tarea de los hombres” 

• Se lleva a cabo en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 

En el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, que se celebra 

cada 25 de noviembre para denunciar la violencia que se ejerce sobre las mujeres en todo el 

mundo, la Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, llevó a cabo el taller “La 

eliminación de la violencia contra las mujeres también es tarea de los hombres”. 

 La directora general de la Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, Yuriria 

García Núñez, señaló que la violencia hacia las mujeres no sólo se debe visibilizar en esta fecha, 

sino trabajar en acciones que permitan al personal del Palacio Legislativo eliminar conductas que 

han sido adquirido a lo largo de su vida diaria y reaprender una nueva masculinidad bajo el 

concepto del respeto hacia los demás. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26/11/2022 LEGISLATIVO 

 

Resaltó que el propósito de este taller es lograr impactar en el actuar del personal no sólo en el 

ámbito laborar, sino en su núcleo familiar, lo cual permitirá que se construyan ambientes libres 

de violencia para las mujeres y los hombres. 

A su vez, Carlos Noriega Cano, director General de Resguardo y Seguridad de la Cámara de 

Diputados, se congratuló por la realización de este taller, ya que permitirá tener información 

actualizada sobre cómo evitar la violencia contra las mujeres y cómo los hombres pueden 

contribuir a su eliminación. 

Enfatizó que el conocimiento sobre estos temas logrará construir un mejor ambiente de trabajo y 

espacio sano en los hogares, por lo que invitó al personal a su cargo a tomar el taller. 

Durante el taller, los trabajadores de las direcciones de Resguardo y Seguridad y de Protección 

Civil dialogaron sobre las experiencias de ser hombre, qué enseñanzas tuvieron de sus padres y 

en caso de ser padres qué principios promueven entre sus hijas e hijos.  

Al impartir el taller, el coordinador del Plan de Accesibilidad, Alonso Cruz González explicó que el 

objetivo es que el personal, hombres y mujeres de esta Cámara de Diputados, formen parte de la 

iniciativa de la eliminación de todas las formas de violencia contra todas las personas. 

Agregó que temas como el machismo y la misoginia no sólo afectan a las mujeres, sino a los 

hombres, toda vez que impactan en la construcción de la sociedad; de ahí, la importancia de 

entender el concepto de masculinidad en paralelo con la visión de la igualdad de género. 

César Balcázar, jefe del departamento de la Unidad para la Igualdad de Género, mencionó que el 

respeto entre mujeres y hombres es la parte fundamental para eliminar la violencia por razón de 

género. 

Argumentó que mucho tiempo el ser hombre significaba “ser valiente y proveedor, ocultar 

sentimientos y sinónimo de violencia, imposición y salirse siempre con la suya”; no obstante, ahora 

ser hombre es encontrar el equilibrio. 

 
 
  


